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«boletín igi ©fieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año...................... 17‘50 ptas.
Seis meses............... 9‘10 »
Tres id................... 4*90 »
Números sueltos 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su prora ligación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiendo hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses....................... 10‘65 »
Tres id......................... 6 »

Pago adelantadlo

partí oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 285.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Las reiteradas instan
cias y manifestaciones de todas cla
ses que se vienen dirigiendo, ó ha
ciendo, respectivamente y desde 
hace tiempo, á este Ministerio, con 
motivo de las deficiencias observa 
das en la organización y funciona
miento del Montepío general de Mé
dicos titulares, en las que se ha ido 
condensando la necesidad de poner 
término á diferencias de aprecia
ción que, al cesar, pueden contri
buir al restablecimiento de la fina
lidad para que fué creado dicho or 
ganismo, en el cual deben reflejar
se las legítimas aspiraciones de los 
elementos que la integran, justifi
can la oportunidad de proponer las 
Medidas que han de contribuir á 
Poner término á un estado de cosas 
que no debe proseguir, y cuya so
lución establecerá fácilmente la 
norma necesaria para regularizar 
ó resolver, según los casos, dentro 
íe la más estricta justicia, todo lo 
concerniente al porvenir del referi
do organismo.

Como puntos de partida para la 
realización de este cometido se ha 
tenido en cuenta:

I-0 Que como consecuencia de 
*a visita de inspección girada á pe
tición de la Junta de gobierno y 
Patronato, se convocó, por Real or

den de 27 de Abril de 1908, la pri
mera Asamblea general extraordi
naria de Médicos titulares, que 
aprobó ciertas bases, por considerar 
erróneos los cálculos hechos en las 
tablas de su Reglamento de 17 de 
Octubre de 1905;

2. ° Que con objeto de que el 
nuevo Reglamento tuviera todas 
las garantías de acierto indispensa
bles para el mejor éxito de la obra, 
este Ministerio solicitó la opinión 
de diversas entidades y personas 
peritas respecto á la viabilidad de 
las tablas reguladoras de pensiones, 
coincidiendo todas en asegurar que 
las mismas habían sido calculadas 
con exagerado optimismo;

3. ° Que consultado sobre este 
particular el Instituto Nacional de 
Previsión, éste dió unas bases que 
fueron aprobadas, con ligeras ob
servaciones, por los demás peritos á 
quienes se pidió dictamen sobre el 
mismo punto;

4. ° Que á fin de conocer el pa
recer de los socios y de resolver de 
conformidad con los mismos, se dic
tó la Real orden de 19 de Julio de 
1909 y Circular de la Inspección 
General de Sanidad, del 23 del mis
mo mes, en la que se copiaban ín
tegras las bases sobre orientación 
de los Montepíos, formuladas por el 
Instituto de referencia, y se solici
taba de los socios su conformidad 
con éstas, ó se les consultaba, en 
otro caso, sobre la liquidación de 
las cuotas que hubiesen ingresado, 
con la pérdida ó ganancia que pu
diera corresponderles;

5. ” Que 2.115 asociados contes
taron al requerimiento aludido pi
diendo la liquidación de sus cuotas 
por no convenirles la continuación 
en el Montepío; 112 solicitaron la 
reorganización de esta entidad; 62, 
la aclaración de las bases; 23, que 
la administración se entregase á 
los Médicos, y el resto no emitió su 
voto.

En vista de lo expuesto, y
Considerando que no existe crite

rio definido entre los asociados acer

ca de extremos tan importantes co
mo lo son los relativos á si se ha de 
estimar al Montepío en estado de li
quidación ó si debe seguir funcio
nando con nuevas bases, ya que las 
antiguas las juzgaron inexactas la 
Inspección y la Asamblea de Mayo 
de 1908:

Considerando que la Comisión 
administrativa especial, nombrada 
á instancia de la misma Asamblea, 
reiteradamente ha manifestado en 
este Ministerio sus deseos de ser re
levada en sus cargos:

Considerando que para fijar defi
nitivamente el criterio de los aso
ciados y proteger, cual es debido, 
sus intereses, se hace precisa, mu
cho más después de recientes suce
sos que no es del caso enumerar, la 
reunión de una Asamblea extraor
dinaria que delibere acerca de las 
mencionadas cuestiones, proponien
do á este Ministerio la resolución 
que acuerde; y si estima beneficiosa 
la reorganización, formule las ta
blas de cálculo, hechas por perso
nas de reconocida competencia, que 
aseguren su cumplimiento á los so
cios en los plazos que se fijen:

Considerando que, además, debe 
designarse en la misma Asamblea 
la Comisión ú organismo directivo 
que, asumiendo las atribuciones 
que se le confieran en dicho acto, 
se encargue de liquidar ó adminis
trar, según lo que se acuerde, los 
intereses del Montepío, y á la que 
la Comisión actual hará entrega 
documentada de todo lo que, per
teneciente á la colectividad, obre 
en su poder; y

Considerando la misión inspec
tora y de patronato que correspon
de á este Ministerio en casos como 
el presente, en el que se trata de 
restablecer la normalidad en el 
funcionamiento de una Asociación 
regulada por Estatutos y disposi
ciones que forman su ley constitu
tiva, y contra las cuales no puede 
irse más que en caso de que vulne
ren las leyes ó la moral, siendo por 
tanto los asociados los que deben 

resolver en todo lo que concierne á 
los fines para que se constituyeron;

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1. ° Que se convoque á los Aso
ciados del Montepío general de Mé
dicos titulares á una Asamblea ex
traordinaria, que será presidida por 
el Inspector general de Sanidad in
terior, y la cual tendrá lugar en 
esta Corte, en los dias 4 y siguien
tes de Noviembre próximo, para 
resolver sobre los siguientes ex
tremos.

A. Conveniencia para los aso
ciados de la liquidación del Mon
tepío, devolviendo á los mismos el 
importe de sus cuotas con las utili
dades que pudieran corresponderlea.

B. Reorganización del mismo, 
ratificando ó rectificando, según lo 
estimen procedente, las bases pro
puestas por la Asamblea de Mayo 
de 1908, pero sometiéndose á cálcu
los que sean viables y puedan cum
plirse debidamente.

O. Oportunidad de asimilarse á 
alguna entidad de las que funcionen 
en España actualmente y que ofrez
ca las garantías indicadas en el 
apartado anterior.

D. Fórmula de devolución, caso 
de llegar á un acuerdo sobre la li
quidación de las cuotas, con los be
neficios que les correspondan á los 
socios que soliciten no continuar 
formando parte del Montepío.

E. Designación de la Comisión, 
Junta ó Consejo que haya de liqui
dar ó administrar, en su caso, el 
Montepío.

2. ° Actuarán de Secretarios de 
la Asamblea los dos socios más jó
venes que concurran á la misma;

3. ° Podrán tomar parte en las 
deliberaciones y votaciones previas 
hasta quedar constituida, todos los 
que conservaban su carácter de 
asociado al convocarse laque se ce
lebró en 26 de Mayo de 1908, se
gún la lista entonces formalizada á 
los efectos de la regla C. de la Real 
orden de 27 de Abril de dicho año, y 
que reclamen de las oficinas del 



Montepío la tarjeta de identificación 
hasta el día 26 del mes actual.

La comparecencia podrá ser per
sonal ó por representación otorgada 
por escrito con la firma del que 
haga la delegación y sello y firma 
del Subdelegado de Medicina del 
distrito á que pertenezca, sin cuyo 
requisito será nula.

Cada representación otorgada se 
contará para todos los efectos como 
un voto.

Si el que diere su representación 
hubiera suscrito algún boletín á fa
vor de la liquidación, en cumpli
miento de la Real orden de 19 de 
Julio de 1909, este voto se conside
rará como ratificado si no le modi
ficare en el plazo de veinte dias, á 
partir de la publicación de estaReal 
orden, ó concediendo nueva repre
sentación en contrario sentido á 
otro asociado que concurra á la 
Asamblea;

4. ” La Comisión administrativa 
especial, en funciones actualmente, 
podrá tomar parte en las delibera
ciones de laAsamblea, con voz pero 
sin voto, poniendo á disposición de 
ésta para su examen, los libros de 
contabilidad y dando á conocer los 
detalles con ella relacionados;

5. ” Las votaciones serán nomi 
nales, y para tomar acuerdo, será 
necesaria la mayoría de los votos 
que representen los presentes, su
mados á los emitidos conforme al 
apartado 4.” del número 3.° pre
cedente;

6. ° Los acuerdos tomados en la 
Asamblea se elevarán á este Minis
terio, á los quince dias de adopta 
dos, para su conocimiento y reso 
luciones que procedan;

7. ° Una vez aprobada la pro 
puesta de nuevo organismo que 
haya de hacerse cargo de la liqui 
dación del Montepío, ó de su admi
nistración, en la forma que se 
acuerde, la Comisión administra
tiva especial que hoy funciona, la 
hará entrega, bajo el inventario 
duplicado que firmarán ambos or
ganismos, de todo lo concerniente 
á los documentos, papeles, etc., que 
hoy están bajo su custodia;

8. ° Caso de llegarse á la liquida
ción, ésta deberá practicarse en lo 
que reste de año, y este Ministerio 
se reserva la facultad de nombrar 
un Inspector que inspeccione los 
trabajos del organismo, designado 
por la Asamblea. Los documentos 
acreditativos de la liquidación de
berán entregarse en el Ministerio 
antes del último dia del mes de 
Enero de 1911;

9. ° La Superioridad general de 
Sanidad interior interesará de las 
Compañías de Ferrocarriles que se 
faciliten, á los asambleístas que 
acrediten esta condición, los medios 
de transporte más económicos ne
cesarios para que "concurran al acto 
que se convoca por esta Real or
den; y

10. Esta disposición se publica
rá en la Gaceta de Madrid y en los 

Boletines oficiales délas provincias, 
para conocimiento de los intere
sados.

De Real orden lo digo áV. I. para 
su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Octubre de 1910.= 
Merino—Señor Inspector general 
de Sanidad interior.

(De la Gaceta núm. 281.)

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Sesión celebrada el 25 de Agosto 
de 1910.

En conformidad con lo que deter
minan los artículos 6.° y 7.° del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1907, 
convocada la Junta provincial de 
Instrucción pública y hora de las 
seis de la tarde á sesión ordinaria 
en el despacho del Sr. Gobernador 
civil, bajo la presidencia de don 
Manuel Gutiérrez Ballesteros, Pre
sidente de la Excma. Diputación 
provincial y con asistencia de los 
vocales Sres. Director del Instituto, 
Inspector de primera enseñanza, 
Inspector de Sanidad, Calleja, Ale
gría, Galarreta y Villalobos, se leyó 
el acta de la sesión anterior que
dando aprobada.

Seguidamente por Secretaría se 
dió cuenta de los asuntos puestos á 
la orden del dia, formulándose los 
acuerdos que á continuación se ex
presan:

Participar á los Alcaldes de Mel
gar de Fernamental y Zazuar, que 
han sido devueltos los expedientes 
sobre conversión en graduadas de 
sus escuelas, por falta de condicio
nes legales.

Cursar á la Superioridad por con
ducto del Rectorado y con informe 
favorable: l.° El expediente sobre 
arreglo escolar de Quintanarruz, 
supresión de Lermilla: 2.° El ídem 
sobre continuación de la escuela 
de Terrazos, Ayuntamiento de las 
Vesgas: 3.° El de Quintanilla de 
Rojas; y 4.° El del Ayuntamiento 
de Poza de la Sal, pidiendo no se 
creen otras dos escuelas.

Ordenar al Inspector provincial 
de primera enseñanza una visita 
extraordinaria para que informe 
sobre la casa-escuela del maestro 
de Ibeas de Juarros.

Desestimar la solicitud del maes
tro de Moriana, pidiendo alquileres 
de casa por tener casa-habitación.

Acceder á lo solicitado por el 
maestro de Pancorvo, para que se 
pague lo que se le adeuda por la 
diferencia entre el presupuesto y lo 
que paga por alquiler de casa-ha
bitación.

Interesar del Sr, Gobernador ci
vil, que declare la vacante de Se
cretario de Torrecilla del Monte, y 
ordenar al maestro que cese en este 
cargo por incompatible.

Cursar al Rectorado con informe 
desfavorable, de conformidad con 
la Inspección de Lerma, el expe
diente sobre aumento de sueldo y 

categoría del maestro D. Eduardo 
Espinosa.

Pasar á informe del vocal señor 
Seisdedos, una Memoria sobre visi
ta ordinaria del Inspector de Lerma.

Remitir al Sr. Inspector provin
cial los estados é informes de visita 
remitidos por el anterior señor 
Sánchez.

Ordenar al Alcalde la clausura 
de la escuela de Revilla Vallejera 
por amenazar ruina, y que propor
cione otros locales en condiciones 
de seguridad, higiénicas y pedagó
gicas el referido Alcalde de Revi
lla y el de Monasterio de Rodilla 
para el barrio de Santa Marina.

Solicitar de la Superioridad que 
se autorice al Inspector provincial 
de primera enseñanza para que 
gire una visita extraordinaria á la 
escuela de Rabanera del Pinar en 
la Zona de Lerma.

Aprobar la relación de aspirantes 
á maestros interinos anunciada en 
el Boletín oficial del 6 del corriente.

Acceder á lo solicitado por don 
Simeón Terán, exmaestro de Temi- 
fio, para que, previa justificación, 
se le pague por el Habilitado el 
material de adultos, de conformidad 
con la orden de la Subsecretaría 
de 20 de Julio de 1907.

Interesar de la Junta provincial 
de Beneficencia una copia de las 
escuelas de fundación existentes en 
Sencillo (Valle de Valdebezana) y 
Arija (Alfoz de Santa Gadea.)

Quedar enterado de lo manifesta
do por la Junta de Calzada de Bu- 
reba sobre el comportamiento del 
maestro.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se dió por terminada la 
reunión á las siete de la tarde, de 
que certifico. =E1 Gobernador Pre 
sidente interino, Mariano Zaera— 
P. A. de la J. P—El Secretario, Ju 
lión Lacalle.

Burgos 6 de Octubre de 1910— 
El Gobernador Presidente, Ricardo 
Martínez.

$ipntarión provincial

Esta Corporación, en sesión de 5 
del actual, acordó abrir concurso 
entre los propietarios de fincas ur
banas en esta ciudad por un plazo 
de quince dias naturales, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial, para arrenda
miento de un local al que pueda ser 
trasladada la Escuela Normal de 
Maestras, sirviendo de tipo máximo 
la cantidad de 3‘500 pesetas. Las 
proposiciones serán presentadas en 
la Secretaría de la Diputación, ajus
tadas á las condiciones que se ha
llan de manifiesto en dicha depen
dencia.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados que 
deseen tomar parte en dicho con
curso.

Burgos 7 de Octubre de 1910— 
El Presidente, Manuel Gutiérrez 
Ballesteros.

Prvvfotnnas jubiciaLes

Miranda de Ebro.
Requisitorias.

Malagón Rosel (Mariano), hijo de 
Bernardo y Maria, natural de Ma
drid, casado, horticultor, de 45 
años, domiciliado últimamente en 
Madrid (Vallecas) y procesado por 
tentativa de estafa, comparecerá 
en término de diez dias ante este 
Juzgado.

Miranda de Ebro 7 de Octubre de 
1910—El Juez de instrucción, Luis 
Amado.

Kandler Mayor (Luis), hijo de 
Andrés y Maria, natural de Lauds- 
hut (Alemania), casado, fotógrafo, 
da 39 años, domiciliado últimamen
te en Madrid, procesado por tenta
tiva de estafa, comparecerá en el 
término de diez dias ante este Juz
gado.

Miranda de Ebro 7 de Octubre de 
1910—El Juez de instrucción, Luis 
Amado.

Morante Moreno (Salvador), hijo 
de Salvador y de Fausta, natural 
de Sumacárcel (Valencia), soltero, 
comisionista, de 23 años, domicilia
do últimamente en Madrid, proce
sado por tentativa de estafa, com
parecerá en término de diez dias 
ante este Juzgado.

Miranda de Ebro 7 de Octubre 
de 1910. = El Juez de Instrucción, 
Luis Amado.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Salas de los 

Infantes.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación en el mes de 
Julio del año actual.

El dia 2 quedó enterada la Cor
poración de haberse vendido en 75 
pesetas el recela que se adquirió 
para la parada de caballos semen
tales del Estado; se acordó nombrar 
Comisionado para asistir el dia 3 al 
reconocimiento de ganado doliente 
de sarna al Concejal D. Angel Gon
zález, y para asistir el dia 10 al 
deslinde de terrenos al Concejal 
D. Ramón Benito y vecino D. Eze- 
quiel González, y que se pasen al 
Agente ejecutivo para su cobro to
dos los descubiertos á fondos mu
nicipales que significan atrasos.

El 9 se acordó conceder en pro
piedad la era que fué de Maria Val- 
gañón á Cándido García, Ja de 
Francisco Giménez á Ramón Moli
nero y la de Ramón Benito á Je
rónimo Izquierdo; anunciar de nue
vo vacantes para proveer en pro
piedad hasta la sesión del 23 al tur
no de antigüedad la de Jeremías 
Serrano, Amós Cuñado y Margari
ta Martin y al de contribución las 
que dejan Cándido García y Ramón 

’ Molinero y otra junto á Saturnino



Sancho; que se obligue por el señor 
Alcalde á Juan Casado á dejar la ■ 
calleja que el Ayuntamiento tiene I 
acordado al hacerle la concesión 
ó entenderse con el colindante don 
Julián del Rio; á solicitu 1 de Pedro 
Olalla sobre la obra que construye 
en la calle de los Infantes se acor
dó pase la Comisión de ornato á re
conocerlo é informe lo procedente 
para la sesión siguiente; que se 
abonen seis peones para el arreglo 
del abrevadero de la Dehesa de 
Santa Cecilia; socorrer con cuatro 
pesetas á la pobre enferma María 
Peña; que para festejar la festivi
dad de Nuestra Señora y San Ro
que del 15 y 16 de Agosto se encar 
guen los dos sermones de costum
bre, y al pirotécnico de Huerta de 
Rey los fuegos artificiales en canti
dad igual que el año anterior; que 
se solicite por el Sr. Presidente del 
Sr. Gobernador civil y en el caso 
que éste conceda la licencia opor
tuna para ello, se celebre corrida 
de novillos, dos de muerte como de 
costumbre, la tarde del 16 de Agos
to y que se busque una música co
mo en años anteriores; en vista de 
lo acordado por la Junta de Leda- 
nía respecto de las cabras dolientes, 
se acordó que mientras no vuelvan 
á llegar al número de 50 estén en 
el término del Banyudo del puente 
de Riociruelos para arriba y las 
hagan un redal para dormitorio en 
Cabezarruyal.

El 16 se aprobó el extracto de 
sesiones del mes de Junio y que se 
remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia; al informe emitido 
por la Comisión de ornato respecto 
de la obra de Pedro Olalla de que 
puede alzársele la suspensión que 
se le impuso por la Alcaldía con las 
condiciones que el informe expresa 
y ála providencia de la Alcaldía 
alzándole la suspensión con dichas 
condiciones, la Corporación acor
dó quedar enterada y aprobar di
cho informe y providencia de la 
Alcaldía; se acordó que para poder 
solicitar la iicencia para los toros 
en la forma que ordena la circular 
del Sr. Gobernador civil del dia 9, 
se procure por el Sr. Alcalde ges- 
donar desde luego cuál ha de ser 
la cuadrilla; aceptar la proposición 
déla banda de música de Ezcaray 
y se le oficie aceptando en la forma 
y precio de 600 pesetas que su pro
posición expresa; en virtud de car
ta de los Sres. hijos de Vicente Ro
ses de fecha 13 participando que el 
20 funden la campana grande, y 
de otra del Párroco indicando que 
dicha casa le manifiesta que man
dará la campana de la exposición 
P°r la pequeña, pero que pesa 54 
arrobas y no 50, acordando que en 
vez de ir Comisionado á presenciar 
a fundición escriba el párroco al de 
dzaneta para que éste lo verifique 

y se diga así á la casa por fiar en 
su buena fé y diciéndola se acepta 
acampana de la exposición á ca- 

1 ad de pagar el exceso de las cua

tro arrobas, mitad la Iglesia y mi
tad el Ayuntamiento; y por último 
acordó quedar enterada de haber
se aprobado el acta de recuento 
general de la ganadería para 1911.

Ei 23 se acordó conceder en pro
piedad la era de Ramón Molinero á 
Pantaleón Contreras, la de Cándido 
García á Gerardo Heras, la de jun
to á Saturnino Sancho á Rogelio 
Vicente, la de Jeremías Serrano á 
Facundo Camarero, la de Margarita 
Martin á Teodoro Camarero y á 
José Serrano, la que ha arreglado 
por su cuenta en las de la Loma; 
declarar vacantes para proveer 
en el año próximo la de Amós 
Cuñado que no ha tenido solici
tud, y la que deja Pantaleón Con
treras en el Valle, y conceder in
terinamente por este año á Cirilo 
Benito la de Pantaleón Contreras y 
á Mariano Hera la denunciada por 
Modesto Ortiz en Campocastro; 
aceptar el contrato para la lidia de 
los dos novillos, acordada para el 
16 de Agosto, con Agustín Perez 
(Chicuelo), y que el Sr. Alcalde re
mita la solicitud de licencia al se
ñor Gobernador con la lista de la 
cuadrilla de éste y demás circuns
tancias y documentos que exige su 
circular de 9 del actual; nombrar 
comisionado para el ingreso en 
caja de los mozos del actual reem
plazo, al agente de este Ayunta
miento D. Mariano de la Morana; y 
por último, se acordó suscribir so
licitud para el Sr. Director General 
de Contribuciones y Rentas solici
tando conceda á este Ayuntamiento 
la autorización necesaria para la 
formación de un nuevo amillara- 
miento.

El 27 se dió cuenta de la comu
nicación del Sr. Gobernador civil 
de que para conceder la licencia 
para la corrida de novillos exige de 
nuevo se cumpla su circular del 9 y 
se acordó autorizar al Sr. Presiden
te para que utilizando los medios 
más convenientes insista de nuevo 
con dicha autoridad para que con
ceda el permiso solicitado, devol
viendo al efecto las certificaciones 
que se acompañaron á la solicitud 
y que devuelve el expresado Sr. Go
bernador civil.

El 30 se dió cuenta de una solici
tud de D. Fernando Izquierdo, fecha 
28, pidiendo de nuevo le pague el 
Ayuntamiento 2.75810 pesetas del 
tiempo que estuvo suspenso en el 
cargo de médico titular interino de 
esta villa, y se acordó que no siendo 
suficiente lo manifestado por el don 
Fernando respecto á los haberes 
que han de abonárseles mientras 
no se reciba la resolución del re
curso interpuesto por D. Leonardo 
Molinero contra su nombramiento y 
que se tiene reclamado al Sr. Go
bernador civil en virtud de lo acor
dado en sesión de 25 de Junio últi
mo, no ha lugar al pago que intere
sa Ínterin no se reciba dicha reso
lución y se esté á lo acordado en la 
citada sesión de 25 de Junio respec

to á dicho pago; se acordó aprobar 
en la forma que está redactado el 
presupuesto extraordinario forma
do para cumplimiento del ordinario 
del año actual y que se exponga al 
público por 15 días; conceder á 
Moisés Llórente, en propiedad, la 
era que viene trabajando y utili
zando en Campocastro; y por últi
mo, en vista de la relación de pro
pietarios que por no tener limpias 
las regaderas de sus fincas se han 
limpiado á su costa por el Ayunta
miento, se acordó se expida al De
positario el oportuno cargareme pa
ra que desde luego cobre particu
larmente á cada uno la cantidad 
que en dicha relación se le señala 
por la comisión nombrada al efecto 
que la suscribe.

Y para que conste, dar cuenta 
al Ayuntamiento y previa aproba
ción por éste remitir al Sr. Gober
nador civil de la provincia en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 109 de la ley Municipal, 
firmo yo el Secretario el presente 
extracto de sesiones del mes de 
Julio, con el V.° B.° del Sr. Alcalde, 
en Salas de los Infantes á 19 de 
Agosto de 1910—León M. Huerta. 
=V.° B.°=El Alcalde, Pió Rojo.

Diligencia.—La arreglo yo el Se
cretario para hacer constar que 
dada cuenta al Ayuntamiento del 
extracto de sesiones que antecede 
en la que celebró el dia 20 del ac
tual, acordó aprobarle y que se re
mita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia según dispone el articulo 
109 de la ley Municipal.

Salas de los Infantes 22 de Agos
to de 191O.=León M. Huerta.

Punimos oficiales

Alcaldía de Villahoz.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acorda
do que todos los artículos de con
sumo que se han de expender du
rante el año de 1911 sean remata
dos á la venta libre en pública 
subasta en la sala capitular del 
Ayuntamiento en los días 4 y 11 
de Diciembre, á las diez de la ma
ñana, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, advir
tiendo que si en la primera subasta 
hay quien cubra el cupo y recar
gos, no se celebrará la segunda.

Villahoz 10 de Octubre de 1910. 
=El Alcalde, Juan Gutiérrez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Robredo-Temifio para los dias 24 y 
31 del actual, á las once, respecto 
de vinos, aceites y aguardientes á 
la venta exclusiva.

El de Jaramillo-Quemado para 
los dias 30 del actual y 6 de No
viembre, á las diez, respecto del 
vino, aceite y aguardiente.

El de Hormaza para los dias 6 y 
13 de Noviembre, á las diez, res
pecto de vinos, vinagres, aceites, 

aguardientes y carnes frescas y sa
ladas.

El de Villayuda para el dia 23 
del actual, á las once, respecto del 
vino, aguardiente y carnes frescas.

El de Campolara para el dia 6 de 
Noviembre, A las diez, respecto del 
vino y aguardiente á la exclusiva 
y los demás artículos á la venta 
libre.

Alcaldía de Arroyal.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina
rio formado para el próximo año 
de 1911, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado y se presen
ten las reclamaciones pertinentes.

Arroyal 10 de Octubre de 1910. 
=El Alcalde, Pablo Velasco.

Anuncios particulam

CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 10.000 pías.

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 2

Paja de maíz.
Se vende á precio barato y en 

clase blanca y buena en casa de 
Andrés Viñas, calle de la Merced, 
números 6 y 8, frente al Arco de 
Santa María. 5—10

EL ZAMORANO

Plaza de Prim, 22.
En este acreditado establecimien

to de tejidos acaba de recibirse un 
inmenso surtido en todos los artícu
los de pañería para trajes, pellizas, 
gabanes y capas de caballero, así 
como en géneros para vestidos y 
abrigos de señora. Todo se vende á 
precios de fabrica y fijos que están 
marcados en los mismos géneros.

3

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DEL

DR ARANGÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 2
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